
P á g i n a  1 4 2 1

A ñ o  X X I  V i e r n e s  2 d e  m a r z o  d e  1 9 5 6  N ú m . 6 2

S U M A R I O

PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESID ENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 18 de febrero de 1956 por la que se nombra por 
concurso al Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Aduanas don Joaquín Polo García 
para ia Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos ..................... . . ........................   1422

Otra de 18 de febrero de 1956 oor la que se nombra al 
Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas don Sebastián Maura Gutiérrez para 
la Zona de Protectorado de España en Marruecos ... 1422

Otra de 20 de feorero de 1956 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Médico Odontólogo del Ser
vicio Sanitario Colonial don Tomás Blanco Flórez ... 1422

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Ordenes de 23 de febrero,de 1956 por las que se nombran,' 
Registradores de la Propiedad de las localidades que 
se indican a ios señores que se mencionan ... ... ... 1422

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Orden de 2 de febrero de 1956 oor la que se conceden los 
beneficios de la libertad condicional a los corrigendos 
que se citan ... ... ... ...................... . ...  ...............   ... 1423

Otra de 9 de febrero de 19^6 por la que se conceden los 
incrementos de pensión que se indican, anejos a ja 
Cruz del Mérito Militar, a los Oficiales que se relar 
cionan .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1423

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Orden de 17 de febrero de 1956 por la que se modifica 
el Acuerdo de la Junta Técnica del Estado de 16 de 
noviembre de 1937 readmitiendo al servicio* al funcio
nario de) Cuerpo Técnico de Aduanas don Manuel 
Echeto Pradere> con ia sanción de cinco años de pos
tergación ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1423

M IN IS TE R IO  DE LA GOBERNACION

Rectificación a los estados de distribución de créditos 
que se indican  ....... . ... ...        ... 1424

 p a g in a

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Ordenes de 21 de febreio de 1956 por las que se dispone 
se cumplan en sus mismos términos las sentencias dic
tadas en los pleitos contencioso-administrativos que se 
citan ... ... ...  .......... . ... ... ... ... ... .............     1425

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 30 de enero de 1956 por la que se dictan nor
mas de procedimiento para el desarrollo de la gestión 
económica de las Juntas Central, Provinciales y Lo- 

* ciíles de Formación Ptofesional Industrial,  ................... 1426

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL

JU STIC IA .— Subsecretaría.— Anunciando haber sido so
licitada por don Jaime de La Cierva y Góméz-Acebo la
sucesión en el título de Conde de La C ie r v a .........  1429

Anunciando haber sido solicitada por doña Piedad del 
Arco y de Figueroa la sucesión en el título de Conde
de A rcen ta les    ........  ...................  ..    1429

Anunciando haber sido solicitada por don Alvaro de
Silvela de la Viesca y Casadó la sucesión en el título
de Conde de San Mateo de Valparaíso ... ........................ 1429

Anunciando haber sido solicitada por don Alvaro de
Silvela de la Viesca y Casadó la sucesión en el título
de Maraués de Santa María de Silvela. con Grandeza
de E spañ a ..................................................     . . 1429

Anunciando haber sido solicitada por don Rilarlo de la 
Mata v Sáenz la sucesión en el titulo de Conde de
San C ris tóba l.......................................................    1429

Anunciando haber sido solicitada' por doña María del 
Carmen de Otal v Martí la sucesión en el título de
Barón de Valdeolivos   .....................     1429

EDUCACION NACIO NAL. — Subsecretaría. — Adjudican
do las obras de construcción de las Escuelas de Peritos
Industriales, de Trabajo y de Comercio de. Jaén ........  1429

AG R ICU LTU R A —•Tribunal de oposiciones al Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado.—'Transcribiendo relación de 
los señores que han solicitado tomar parte eq la opo
sición al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, con ex
presión del número que les ha correspondido*en el sor
teo y número de matrícula ... ... ....      ... 1429

ANEXO  UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Adr 
ministración de Justicia.



1422 2 marzo 1956 B. O. del E.—Núm. 62

G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESI DENCI A DE L GOBIERNO
ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 

que se nombra por concurso al Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Aduanas don Joaquín 

Polo García para la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Ilmo Sr. Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29 de octubre próximo pa
sado.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Aduanas don Joaquin ~*olo García, para 
una plaza de la expresada clase en la De
legación de Hacienda de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, cargo en 
que percihirá a partir de la toma de po
sesión los correspondientes haberes con 
imputación al Presupuesto del IVtajzén.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1956

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de febrero de 1956 por la 
que se nombra al Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas don Sebastián Maura Gutiérrez 

para la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.

Ilmo Sr : En atención a las circunstan
cias que concurren en el Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas don Sebastián Maura Gutié
rrez. y haciendo uso de las facultades 
conferidas en el artículo tercero del Es
tatuto General del Personal al servicio 
de la Administración del Protectorado de 
España en Marruecos.

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrarle para ocupar una pla
za d  ̂ la expresada clase en la Delegación 
de Hacienda de dichu Administración, 
cargo en el oue percibirá a partir de la 
toma de posesión los correspondientes ha
beres con imputación al Presupuesto del 
Malzén.

Lo oue participo a V. I para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 18 de febrero de 1956.

CARRERO

Ilmo Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de febrero de 1956 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Médico Odontólogo del Servicio 
Sanitario Colonial don Tomás Blanco 

Flórez.
Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Tomás Blanco Flórez. Médico 
Odontólogo del Servicio Sanitario de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea. y de acuerdo con la propuesta 
de V. 1 y con lo preceptuado en el ar
tículo 19 del Estatuto del Personal Colo
nial. de 9 de abril de 1947. esta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria a

partir del 10 del actual, sin derecho a 
haberes de ninguna clase y por un plazo 
superior a un año e inferior a diez.

Lo que participo a V í para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDENES de 23 de febrero de 1956 por 

las que se nombran Registradores de la 
Propiedad de las localidades que se indican 

a los señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro lie la Propiedad de 
Valmaseda a don Francisco J. Fenollera 
Velón, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Nules.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

 — /

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Pamplona a don Antonio Maseda Bouso. 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 
btar para el Registro de la Propiedad de 
Martos a don Javier Cavanillas Bernardo, 
con categoría de primera clase, que sirve 
ei de Ubeda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.'! Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Vich a don Enrique Gerona y Almech, 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años„ 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariada

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado a don Ildefonso 
Fernández y Fernández, con categoría de 
segunda clase, que sirve el de Zafra.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en .el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Burgos a don Julio Monsalve Flores, con 
categoría de ségunda clase, que sirve el 
de Lilla

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a oien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero a don Antonio López Ca- 
rrlón, con categoría de segunda clase, que 
sirve el de Pu^pte del Arzobispo 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de, 1956.

ITÜRMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom- 
brai para el Registro de la Propiedad de 
Madridejos a don Ramón Villar roya y 
Bayo, con categoría de segunda clase, que 
sil ve el de Azpeitia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 23 de febrero de 1956.

ITÜRMENDI

Ilmo. Sr.. Director general de los Regle- 
tros y del Notariado.
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Ilm o . Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo disouesto in  el articulo 284 de te 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Reglst.io de la Propiedad de 
Pravia a don Francisco García García, 
con categoría de segunda clase, que sirve ! 
el de Infantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I

limo. Sr. Director general de los Regis
tres y del Notariado.

limo. Sr,: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hioótecaria. ha reñido a bien nom
brar oara el Registro de ia Propiedad de 
Jaca a don Juan Calvo Calvo con cate
goría de tercera clase, que sirve el de 
Santoña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I

Hmo Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Haro a don Gerardo Sáenz de Navarrete . 
y Ruiz, con categoría de tercera clase, que 
sirve el de Santo Domingo de la Calzada.

Lo digo a V. i  para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

i  ‘

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para e) Registro de la Propiedad de 
Valona 1a Buena a don Francisco García. 
Revillo y García con categoría de tercera 
clase, que sirve el de Zamora.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos oportunos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Umo Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a oien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Laredo a dori Indalecio María del Arenal 
y Martínez de Bedoya, con categoría de 
tercera clase, que se encuentra en situa
ción de excedencia.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y  efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU R M E N D I

Umo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el Registro de la Propiedad de 
Villár del Arzobispo a don José Orihuela 
González, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Allaiiz.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I

Umo. Sr. Director epneral de los Regis
tros y del Notariado

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Quiroga a don Jesús García Calvo, con
categoría de cuarta clase, que sirve el de 
Barco de Avila.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956

ITU RM E N D I

Umo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom-

I biar para e) Registro de la Propiedad de
Cifuentes a don Franri&eo Sánchez de
Fiutos con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Sedaño, ^

Lo digo a V I para su conocimiento
y efectos oportunos \

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I

Umo. Sr. Director general de los Regis- 
troá y del Notariado.

ORDEN de 23 de febrero de 1956 por la 
que se nombra Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Puen
tedeume a don Juan Arredondo Verdú.

Umo Sr.: Vacante el cargo de Archi
vero general de Protocolos del Distrito 
Notaría1 de Puentedeume. y en vista de 
lo dispuesto en el artículo 294 del vigente 
Reglamento de: Notariado.

Este Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha acordado nombrar 
paia e! mencionado cargo a don Juan 
Arrendondo Verdú, Notario de d i c h a  
ciudad.

Lo que digo te V. I  para su conocimien
to y efectos opoi tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1956.

ITU RM E N D I

Umo Sr. Director general de los Regis
tros y del Notaiiado.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 2 de febrero de 1956 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan .

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículo*» 246 v 1 001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir a 
los corrigendos de la Penitenciaria Mili
tar de La Mola <Mahón>. Jesús Martín 
Moreno. Manuel Fernández Cobos. José 
Moreno Fernández. Domingo Iglesias Her
nández. Alfonso López Oller, Alejandro 
Matamoros Martin Antonio Rosas Cabre
ra, Fernando Lores Lacasa. Juan José 
Abad Lazaro. Manuel Tomás Martínez, 
Mariano Muñoz Jiménez y Jesús Millán 
López: a) de la Fortaleza Militar del 
Hacho (Ceuta), Fabriciano Iglesias de Lo. 
renzo, al de la Prisión Castillo de* San 
Francisco del Risco (Las Palmas de Gran 
Canaria). Pedro Granda Ramos, y al de la 
Prisión Castillo de San Joaquín (Santa 
Cruz de Tenerife), Francisco González 
Rodríguez.

Madrid, 2 de febrero de 1956.

MUÑOZ-GRANDES

ORDEN de 9 de febrero de 1956 por la 
que se conceden los incrementos de 
pensión que se indican , anejos a la 
Cruz del M érito M ilitar, a los Oficiales 
que se relacionan.

Por aplicación del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno, de 15 de febrero 
de 1951 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL* ES
TADO número 53) y Decreto de este Mi
nisterio, de 31 de enero de 1945 («D iario 
Oficial» número 73), se onceden los in
crementos de pensión, anejos a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co que poseen, a los Oficiales que a con
tinuación se relacionan,

C o m p r e n d id o  e n  e l  a pa r t a d o  c ) d el
ARTÍCULO PRIMERO -s-

Capitán de Artillería don Enrique de 
Vivero González, del Gobierno del Afri
ca Occidental Española. P e n s i ó n  del
20 por 100 del sueldo de su empleo a 
partir d? 1 de enero de 1956. aneja a la 
Cruz concedida por Orden de 25 de 
enero de 1954 («D iario Oficial» número
21 y BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 48).

CÓMPRENDIDO EN EL APARTADO E) DEL
, ARTÍCULO PRIMERO

Practicante de primera de Sanidad Mi
litar don Manuel San Rojnán Méndez, 
del Gobierno del Africa Occidental Espa
ñola. Pensión del 40 por 100 del sueldo 
de su empleo, a partir de 1 de enero 
de 1956 áneja a ia Cruz concedida por 
Orden de 28 de abril de 1952 («D iario 
Oficial» número 101 y BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO número 148).

Madrid, 9 de febrero de 1956.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN d e  1 7  d e  feb rero  d e  1 9 5 6  p or 

la qu e  se  m od ific a  e l A cu erd o  d e  la  
Junta  T écn ica  d e l E s ta d o  d e  1 6  d e  
noviembre de  1937  readm itien do  a l 
servicio al  fu n c io n a r io  d e l C u e rp o  
Técn ico de  A d u a n a s  d o n  M a n u e l 
Echeto Pradere con la sanción de cinco 
años de postergación.

Umo. Sr.* Visto el expediente núm. 214 
de l940 de la Inspección General de Adua
nas, poi el que se confirmó el acuerdo 
de la Junta Técnica de’ Estado, de 16 
de noviembre de 1939, que separo defi
nitivamente del servicio al funcionario 
del Cuerpo Pericial de Aduanas don 
Manuel Echeto Pradere expediente que 
há sido reabierto para su revisión por
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acuerdo ministerial de 27 de enero de 
1956, como consecuencia de nuevos ele
mentos d juicio aportados, y con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 1939;

Resultando que don Manuel Echeto 
Pradere, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
prestaba servicio en la Aduana de Bil
bao, en la que desempeñó el cargo de 
Vista ce Almacén desde antes del 18 
de julio de 1936 hasta la liberación de 
Bilbao por las tropas nacionales, a quie 
nes esperó en su puesto, sin acompañar 
a los.rojos en su retirada;

Resultando que del citado expediente 
y de las declaraciones e informes apor
tados al mismo, se deduce que el señor 
Echeto cstentó un ideario e inclinación 
izquierdista, ' sin actividad política ni 
colaboración con el Gobierno marxista, 
que no perteneció a la masonería ni ai 
comunismo, y que se sobreseyó el pro
cedimiento sumarisimo de urgencia que 
habia instruido contra él . el Juzgado 
Militar niin.sro 1 de Bilbao;

Considerando que del estudio detalla
do del expediente númexo 214 de 1940 se 

•deduce que don Manuel Echeto Pradere 
no hizo ningún acto de colaboración 
con il Gobierno rojo separatista, limi
tándose a cumplir de un modo pasivo 
su misión de Vista de Almacén en la 
Aduana de Bilbao, cargo que ocupaba 
desde antes de la iniciación del Moví 
miento y en el que permaneció hasta la 
entrada de las tropas nacionales en 
Bilbao;

Considerando que numerosas perso
nas de auténtica solvencia y significá 
ción política, religiosa y económica, 
atestiguan, que el " señor Echeto ha sido 
siempre persona de orden, totalmente 
alejada ¿e  cualquier actividad politica 
y de fondo moral y religioso, como espe 

'Cialmente hace resaltar el Canónigo de 
la Santa Iglesia Catedral de San Se
bastián, aon Bernardo ünanue, que ben
dijo su enlace matrimonial en 1948;

Considerando que realizándose la re
visión de este expediente número 214 de 
1940, con arreglo a las normas estable
cidas en la Ley de 10 de febrero de 1939. 
únicamente podrán imponerse las I an- 
siones previstas en la misma y e umera- 
das en su articulo c’écimo;

Considerando que durante los años 
que precedieron ál 18 de julio de 1936, v 
durante los meses que siguieron a éste, 
la actuación verbal del señor Echesto 
fué completamente derrotista y de des
afección a la Causa Nacional, como ha 
cen constar ^odos los compañeros que 
convivie.on con él durante aquella épo 
ca, actuación que le comprende en el 
apartado d) del articulo noveno de ia 
Ley de 1 ' de febrero de 1939, procedien
do en consecuencia, dentro del espíritu 
de bene. olencia de la misma, la impo
sición de una sanción,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por la ci
tada Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
resuelto oea rectificado el acuerdo de la 
Junta Técnica dtl Estado de 16 de no

viembre de 193/, en el sentido de que el 
funciona-ío de! Cuei. o Técnico de Adua
nas don anuel Echeto Pradere sea read
mitido í 1 servicio con la sanción de cinco 
años de postergación en el Escalafón, re
trocediendo del lugar que debiera corres- 
ponderle tantos puestos como marquen 
las normas establecidas, sin derecho al 
percibo ai haberes durante todo el tiem
po que ir permanecido separado del ser
vido y sin que ese tiempo se le cuente a 
ningún efecto.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de febrero de 1956.—Por de

legación. Santiago Basanta.

lim o. Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Rectificación a los estados de distribuc

ión de créditos que se indican.

Habiéndose padecido error material en 
la publicación de los estados de distri
bución de créditos para «Material no 
inventariable» y «Alquileres», en la .Guar
dia Civil, acompañados a la Orden de 
este Departamento de 2 de ' febrero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 59), se reproducen a con
tinuación debidamente rectificados;
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* Sección 6.¿ — Capítulo 2^ — A rtícu lo  1.° — Grupo 7.°

Estado demostrativo que se cita de la distribución de los créditos que figuran en el Presupuesto citado. en los conceptos^ que a 
continuación se expresan , del capitulo, artículo, grupo y sección arriba indicados. '

U n i d a d e s R e s i d e n c i a
J Concepto !.<> 

Pesetas

Concepto 2.<> 

Pesetas

Concepto 3.o 
* •—

Pesetas

Concepto 4,o 

Pesetas

Concepto 5.° 

Pésetas

--------------— _■
Concepto 6.0 

Pesetas

1.er Tercio Móvil
2.° Tercio Móvil .... .
3>r Tercio Móvil .....
1.er Tercio ..............
2.° Tercio .................. .
3.er Tercio ..................
4.° Tercio ..................
5.° Tercio ..................
6.° Tercio .................
7.° Tercio .................
8.° Tercio ..................
9 ° Tercio ......... .

10° Tercio .......... .
11.° Tercio ..................
12.° Tercio ..................
21.° Tercio ..................
22.° Tercio ..................
23° Tercio .................
24.° Tercio .................
31.° Tercio ..................
32." Tercio ..... ;...........
33.° Tercio ..................
34.° Tercio ..................
35.° Tercio ' .................
36.° Tercio ..................
37.p Tercio ............... .
38 ° Tercio ............... .
39.° Tercio ..................
40.° Tercio ..................
41.° Tercio ..................
42.° Tercio ..................
43.° Tercio ..................
44.° Tercio ..................
Parque Móvil ..............
Colegio Guardias Jó

venes ................... .......
Centro de Instrucción. 
Dirección General ...,.* 1

Madrid ................... ..
Barcelona ................
S ev illa ......................
M adrid .......... .........
Segovia ........ ............
Guadalajara ...........
Toledo ....................
Córdoba ..................
Badajoz .......... ........
Zamora .......... ........
Valladolid ................
Burgos ........ *...........
Logroño ................
Zaragoza .................
Tenerife ......... .
Cáceres .....................
Salámanca „............
Pamplona ...............
Figueras ...................
Barcelona ...............
Tarragona ...........
Castellón ................
Valencia ..................
Murcia ..........*..........
Granada ..................
Málaga ................... .
Sevilla ......................
Pontevedra .............
La, C oru ña..............
Oviedo .....................
Bilbao ....................
San Sebastián .......
Palma de Mallorca. 
Madrid ............ .........

Valdemoro - Madrid
M adrid .....................
Madrid ..................

12.000.00
10.500.00
6.750.00

24.700.00
12.450.00
9.350.00 .

11.500.00
9.000.00
7.500.00 

12.000.00
19.750.00
13.750.00
11.750.00
19.250.00 

500.00
10.000,00
15.750.00
14.500.00
13.500.00
15.750.00 
10.000.00
10.500.00
8.500.00
9.500.00
6.000.00
9.000.00
6.000.00 

11.000,00 
10.000.00 
11.000,00
10.500.00 

• 10.500.00
4.250.00

5.000.00
25.000.00

152.000.00

30.970.40 
34.512.70 
34.067.60 

121303 70 
48.910.10 
66.91xl,10 

117.035,90 
117.994 50,
102.264.40 
52.836.50 
79 817,60
67.607.90
63.062.80 
87.771 80
34.087.80
68.175.90 
84 084.40 
53 404 50 
51 700 30

104.359 40 
67.03990
90.901.80 

152 539.00
91.470.00 

101.696 40 
161.351.00 
127.830.50 
77 834 40 
89 197 40
84.084.20 

100.560 00
52.268.40
51.700.40

18718.20 
26 447 30

266.686.80

140.821.25 
92.769 61 
65 535.78

167.438.98 
59.646.20 
72.580 42 

133 074 40 
198.647.69 
144740.43 
42.602,51 

101.859.66
60.458.10 
51.084.76

133.752.78
45.213.66
74.370.64
25.884.62 

' 25.319.70
52.740.32 

24 .̂746.57 
101 68145 
90.842.08

256.318.25 
89.399 00

118 803 34 
163 36510 
160 974.06 
58.179.57 
68 394.38
81.332.62 
75.665 87 
55.790.18
58.019.10 
29.776.54

702.764.38

97,00

828,00
735.00

1.025.00
1.532.00
1.745.00
1.726.00

932.00
700.00
940.00
624.00

1.261.00
100.00
986.00
778.00
433.00
472.00
955.00
785.00

1.025.00
1.184.00
1.141.00
1.331.00
1.528.00 
1.257 00

569.00
866.00
638.00
557.00
422.00
278.00

136.00
232.00 
62.00

4.550.05
4.550.05
4.550.05
5.866.30 
2.011.80 
3.282,40
4.206.65
4.464.20 
4.378.35
2.489.65
2.918.90
2.747.20
2.489.65
3.691.55
1.888.70
4.292.50 
3.863.25
3.090.60
3.262.30
6.352.90
3.605.70
3.348.15
5.923.65 
3.949.10
5.408.55
9.443.50 
4.893 45 
3.605 70' 
4:292.50
5.045.15
4.807.60 
4.034 95
2.918.90 
1.459,45

2.747:20
2.060 40 
7.509.00

1.510.00
1.306.00
1.306.00
1.243.00 

726 00
715.00

1.277.00
1.277.00
1.320.00

792.00
876.00
792.00 
792 00

1.14000
600.00
852.00 
684 00
600.00 
600.00

1.733 00 
• 1.044.00 

1.020 00 
1.870 00 

. 1.095 00 
1.574 00 
2.839 00 
1.380 00 
1.06Í 00
1.311.00 
1.414 00
1.471.00
1.132.00

792.00
300.00

660.00 
120.00 
776.00

T o ta le s  ................................. 549.000,00 2.981,205,00 4.049.600,00 27.880,00 150.000,00 , 40.000,00
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Calefacción ..... ............................................. ...
Escritorio .......... ..... .........
Agua, corriente eléctrica, etc. . . . . .. . .. . .. .  «............
Alumbrado de Caballerizas ...................... .
Salas de Oficiales1'........................ ........¿.j.......
Idem de Suboficiales .....................

P e s e t a s  

549.000.00 
2.981 205,00 
4.049.600,00

27.880,00 ‘
150.000.00 
40.000.00

T o t a l  g e n e r a l  ..................... 7.797.685,00

A L Q U I L E R E S
Sección 6.* — Capítulo 2.° — Artículo 4.° — Grupo 3.° — Concepto único

Estado demostrativo que se cita de la distribución del crédito que fíQura en el Pre
supuesto y conceptos indicados.

U n i d a d R e s i d e n c i a Pesetas

1.er Tercio
2.' Tercio ............................. ................. .......
3.ei Tercio ................................
4. > Tercio ................................... ................
5.’ Tercio .......................... ......... ............... .
6.J Tercio ................................ .....................
7 • Tercio ...................................... .
$:■> Tercio ............................................ .
9.° Tercio ................ ........ ..................

10 ° Tercio ..... ................................................
11 J Tercio ............................. ......... ............. .
12.> Tercio ............................. .........................
21." Tercio .............................. ........ ............ .

'22:' Tercio ..................................... *..... ........ .
2o.f Tercio ........................................ .............
24 » Tercio .......................................................
31 J Tercio .................................. ...............
32 * Tercio ................... ......... ........ ................
33 " Tercio ............... ........................ .............
34 1 Tercio ............................... ............
35° Tercio ..................................................
36.» Tercio .................... ........................... .
37.̂  Tercio ......................................................
38." Tercio .................................... ................
39.° Tercio ......................................................
40 " Tercio ..................................................... .
41" Tercio ...................... .............. ...............
42" Tercio ................................... ,............ .
43 ° Tercio ......................... ......... ?....... ........ .
44." Tercio ......................... ...................... .

2.° Móvil ................................ .................. :...
3 ° Móvil .......................................... ............ .

Parque Móvil ..........J^.„..........................

Madrid .............. .......
Segovia ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guadalajara .......................
Toledo ...... ......... ............
Córdoba .......... ......................
Badajoz ..... ........ ..................
Zamora ................ ...............
Valladolid ..... .....................
Burgos .................. .

, Logroño ................................o
Zaragoza .................. ......... .
Tenerife ..........................
Cáceres ................ ..............
Salamanca .........
Pamplona ....... .............. .......
Figueras ........................
Barcelona .......................... .
Tarragona ...........................
Castellón ............. .................
Valencia .............. .................
Murcia ........................... .
Granada .........'............
Málaga ............................... .
Sevilla .................... ............
Pontevenra ...........................
La Coruña ..... ..................
Oviedo ...............................o
Bilbao ....... ................... ....o
San Sebastián .................
Palma de Mallorca ..........»
Barcelona ................ .
Sevilla ...................................
M adrjd............................... .

456.950,88
119.033.44 
194.680.84 
371.507.17 
511 333.80 
471.645 89 
171 986,20
440.804.73 
275.135.30
143.273.44 
252 280 60 
357.917.48
171.611.74 
158 306,83 
144 563.99 
121.542.40 
444 161.89
245193.44 
160.221.38
363.900.02
388.092.03 
424 451.80
728.478.82 
559 129.93 
409 038.47
419.267.83 
311.467.80 
251 359 69

. 200 739.17 
186662.67 
114.994 79 

7.160.00 
160.099.79

T o ta l  ig u a l  al  c r é d it o  . . . 9.736.994,25

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 21 de febrero de 1956 por 

las que se dispone se cumplan en sus 
mismos términos las sentencias dictadas 

 en los pleitos contencioso-administrativo 
que se citan.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 2.850. promovido 
por «Dragados y Construcciones, S. A.», 
contra el Decreto de este Ministerio de 
25 de marzo de 1949 sobre contrata de 
obras de dragado en el puerto de la zona 
franca de Cádiz, al Consorcio de dicha 
zona, ¡a Sala 3.a del Tribuhai Supremo 
dé Justicia, en 21 de diciembre de 1951. 
ha emitido la sentencia, cuya, parte dis
positiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando la referida 
excepción, debemos declarar y declaramos 
que la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa es incompetente para conocer del 
recurso interpuesto • a nombre de la So
ciedad Anónima «Dragados y Construc
ciones» contra el Decreto conjunto de los 
Ministerios de Otyras Públicas e Indus- j 
tria y Comercio de 25 de marzo de 1949, 
aquí impugnado.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el ‘preinserto fallo, ha te
nido a bien .disponer se cumpla en sus 
mismos-términos. • — ^

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios gi arde a V I muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso- 
administrativo número .5.075, promovido 
por doña Dolores López Barrón y otros 
contra la Orden ministerial de 16 de ju
lio de 1953 sobre fijación de precios a la 
finca expropiada a los recurrentes en 
esta capital, carretera de San Isidro, 
número 4 la Sala 3.a del Tribunal Supre
mo de Justicia, en 6 de diciembre de 1955. 
ha emitido la sentencia, cuya parte dis
positiva dice asi: i

«Fallamos: Que estimando en parte ia 
demanda interpuesta por el Procurador 
don Miguel Hidalgo Barrio, en la repre
sentación de doña Dolores López Barrón, 
don Enrique López Viciaría don José An
tonio López Viciana. doña Aurora Garcia 
Párdómtngo. don José LóDez Barrón, por 
si y como tutor del menor de edad Pedro 
Juan López Viciana: doña María José 
López Viciana. doña Angela LóDez Ba
rren. doña Jacoba López Barrón doña 
Mana del Rosario López Barrón. doña 
Natividad López Barrón y doña Dolores 
Portales García debemos declarar y de
claramos xjue-el Justo precio que corres--

i punde a la enajenación forzosa de la 
finca numero 4 de la carretera de San 
Isidro, de Madrid, objeto que na sido 
de. expediente originario de la resolución 
recurrida, es el de 460.419.98 pesetas ai 
que ha de añadirse el 3 por 100 de aiec- 
ción, sin perjuicio de percibir también 
los éxoropiados los intereses correspon
dientes más la cuarta parte ae ios, mis
mos, en los términos previstos en la re
gla tercera, articulo quinto, de la Ley 
de 7 de octubre de 1939 »

Y este Ministerio, de contormidad con 
lo resuelto en ei preinserto fallo ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 21 de febrero de~ 1956.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
admimstrativo numero 3 468, promovido 
por dqn Alberto Vigo Jimeno contra Or-< 
den ministerial de 26 de agosto de 1950 
sobre derechos de propiedad particular 
de unos terrenos afectados por el des
linde de la zona maritimo-terrestre en 
término de Badalona, en la parte, inme
diata a ios Baipearios denominados «Las 
Delicias» y «Mar del Plata» la Sala 3.a 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 
14 dé diciembre de 1955, ha emitido la 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando la excep- 
, ción de incompetncia de iurisdiccion ale
gada por el Fiscal, debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta Sala 
para conocer de la demanda contenciosp- 
administrativa interpuesta, a nombre y 
en representación de don Alberto Vigo Ji
meno. contra la Orden dei Ministerio de 
Obras Públicas de 26 de agosto de 1950.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y detnás efectos.

Dios guarde a V I muchos añoa
Madrid, 21 de febrero de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 3.913, promovido 
por Comunidad de Propiedad v Regantes 
dei Valle de Tenoya contra la Orden mi
nisterial de 30 de mayo de 1951 sobre 
alumbramiento de aguas en ei BaTran
quillo de Los Chaquitos. término de Valle- 
seco (Gran Canaria), la Sala 3 a del Tri
bunal Supremo de Justicia en 21 de di
ciembre de 1955 ha emitido la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice afci

«Fallamos: Que con desestimación de 
las excepciones alegadas por ias partes, 
y pretensión de nulidad suplicada por el 
Procurador don Juan Avila Pía en nom
bre de ia Comunidad de Propietarios y 
Regantes del Valle de Teno.va, y del He
redamiento de Aguas de la Villa de Teror 
(Sección de Llanos), debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado del recurso interpuesto por el 
nombrado Procurador señor Avila contra 
la resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas de 30 de mayo de 1951 sobre alum
bramiento de aguas en el Barranquillo de 
Los Charquitos, que declaramos firme y 
subsistente »

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento v demás efectos

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1956.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de enero de 1956 por la

que se dictan normas de procedimiento 
para el desarrollo de la gestión económica 

de las Juntas Centra l. Provinciales 
y Locales de Formación Profesional  
Industrial.

limo. S r .: En virtud de expediente ins
truido para la debida aplicación y cum
plimiento de lo prevenido por la Ley or
gánica de Formación Profesional Indus
trial promulgada en 20 de Julio último, 
eu sus capítulos II  y I I I : *

Visto el favorable informe emitido por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Que el régimen y gestión eco
nómica de las Juntas Central. Provincia
les v Locales instituidas por la citada 
Ley. se ajuste a las siguientes normas de 
procedimiento administrativo:

I .  C a r a c t e r ís t ic a s  o r g á n ic a s  y  d e p e n
d e n c ia  JERÁRQUICA

1.a En el ejercicio de las facultades y 
cumplimiento de las obligaciones qué 
asigna la Ley a las Juntas de Formación 
Profesional en orden a su gestión eco
nómica. tendrán estas Corporaciones eJ 
carácter de organismos autónomos, de 
la Administración del Estado.

Sin perjuicio del derecho de iniciativa 
y de la facultad de ejecución dé Sus 
acuerdos dentro del limite de sus atri
buciones regladas, las Juntas, en sus tres 
esferas de Jurisdicción territorial, central 
o nacional provincial y local, constitui
rán el todo armónico que exige su fina
lidad común, ocupando ’a Junta Central 
el primer grado, las Provinciales el se
gundo y las Locales el tercero en la or
denación jerárquica de la organización 
corporativa.

I I . R é g im e n  de p r e s u p u e s t o s

2.a El desenvolvimiento económico de 
las Juntas se reflejará en sus presupues
tos ordinario extraordinarios o adiciona
les cuya confección sin contradecir ‘os 
precepto- de ia Ley de Administración v 
Contabilidad del Estado, de 1 de íulio de 
1911, la de Régimen de los Organismos 
Autónom a de 13 de marzo de 1943. y dis
posiciones complementarias, se ajustara 
a las siguientes normas:

a> Presupuesto ordinario. Comprende
rá el cálculo de los ingresos que corres
ponde recaudar durante el ejercicio eco
nómico anual o se*a desde 1 de enero al 
31 de diciembre, y el detalle de las obliga
ciones que normalmente deban atenderse 
cada año. circunscritas al expresado pe
ríodo.

b> Presupuestos adicionales. Serán los 
ue se formen con motivo de la realiza- 
ión de crédito destinados al pago de 

obligaciones ordinarias no previstos unos 
ni otras en el presupuesto general 

c) Presupuestos* extraordinarios. Se 
formarán para la aplicación de ingresos 
destinados a obligaciones no compren
didas en los presupuestos ordinarios, 
correo adquisiciones de mobiliario maqui
naria. jnstalació- dv centros o dependen
cias y en general, todo gasto de orimer 
establecimiento asi como atrasos de ha
beres devengados y no satisfechos en 
ejercicios anteriores.

3.a El presupuesto de ingresos de las 
Juntas Locales se ividirá eu dos capítu
los- en el primero se con s ign á is  los que 
provengan de recaudaciones directas, sub- 
dlvidiéndose en cinco conceptos:

1.° Subvenciones del Estado.
2.° Subvenciones de la Diputación Pro

vincial.
3.° Subvenciones, a los Ayuntamientos 

de la zona.
4.° Donativos y legados.
5 o Remanente del ejercicio anterior.
Y er el .segundo se consignarán, en ?n 

solo concepto, las aportacions que reciba 
de ia Junta Central con cargo a las se
ñaladas en \Oiy apartados b). c), d) e) del 
articulo 20 de la T ey de 20 de julio de 
1955.

El presupuesto de gastos se dividirá en 
tres capítulos, detallándose en el primero 
las obligaciones de personal; en el se
gundo las de sostenimiento y material 
ordinario y en « tercero, bajo el epígrafe 
de «protección escolar», las becas y jorna
les de estimulo a alumnos, cr ntínas. ro
peros y demás instituciones coescolares 
de carácter análogo.

4 a El presupuesto de ingresos de las 
Juntas Provinciales se dividirá en tres 
capítulos. Comprenderá el primero los 
créditos de recaudación directa, ya del 

/ Estado de la Provincia o de los Muni
cipios de la demarcación El segundo re 
fie jará las aportaciones recibidas de (a 
Junta Central, dividido en dos conceptos:

1.° Aportaciones destinadas al soste
nimiento de los Centros oficiales de 
F. P. I. a cargo directo de la Junta; r

2.° Las destinadas a las Juntas Lo
cales para fines análogos. El tercero bajo 
ei epígrafe de «recursos directos de '.as 
Juntas Locales», detallará, los figurados 
por este procedimiento en el presupuesto 
de ingresos de las exprsadas Juntas.

El presupuesto de gastos de las Juntas 
Provinciales se dividirá en cuatro capí
tulos. En el primero se reflejarán las obli
gaciones de personal de toda clase. Gub
dividido en dos conceptos principales:

1.° Obligaciones de los centros docen
tes regidos por la Junta Provincia l: v

2.° Obllgacioms de la propia Junta.
El segundo comprenderá, los gastos de

sostenimiento y material, igualmente di
vidido en Jos dos conceptos an priores. El 
tercero los servicios de protección esco
la? mencionados en el artículo anterior 
El cuarto, el resumen por capítulos de ios 
presupuestos de gastos de las Juntas Lo
cales.

De esta suerte, el presupuesto de la 
Junta Provincial comprenderá la totali
dad de los recursos recaudados en la pro 
vincia v el total de los gastos c sus obli
gaciones

5.a El presupuesto de ingresos de la 
Junta Central se dividirá en tres capí
tulos.

El primero bajo el jptgrafe de «recur
so.-- por administración directa», compren
derá el cálculo de los t ovinientes del in
cremento establecido por el apartado d> 
del artículo 12 de la Ley de 20 de julir 
de 1955 sobre la tasa establecida por el 
Decreto dei 8 de enei*o de 1954 y apar
tados c). d) y f del articulo 20 de la mis
ma Ley.

El segundo, bajo el signo de «recursos 
por administración Indirecta». el de las 
aportaciones que reciba del Estado para 
sus gastos propios, va mediante créditos 
nominativos consignados en el iresuones* 
to de gastos del Ministerio de Educación 
Nacional va del 40 po? 100 r.t ia 'asa 
instituida por el Decreto de 8 de enero 
de 1954 antes aludido; y

¿C1 tercero denominado «recursos de las 
Juntas Provinciales» detallará por capí 
tulos el resumen de los ingresos directo*- 
recaudados por dichas Juntas según apa
rezca Je sus respectivos presupuestos

El presupuesto de gastos se dividirá 
asimismo en tres capítulos -en los que 
se especificarán, respectivamente: los
gastos de personal de todos los servicios 
de la Junta Central: los gastos de soste
nimiento y material de la propia Junta 
v el reumen. por capítulos, de los presu 
puestos de gastos de las Juntas Provin
ciales.

De esta forma, el presupuesto de la

Junta Central reflejara el total movi
miento de fondos *dministrados en -todo 
el ámbito nacjonai por (as Juntas de 
F P. I .1 y el detalle -de todas las obliga
ciones de las mismas a satisfacer duran
te el ejercicio económico.

6.a La aprobación en primera instan
cia, de los presupuestos de s Juntas Lo
cales corresponderá a la Junta provin
cial respectiva, que los unirá al de *a 
Provincial como anexos del mismo.

La Comisión Económica de las Juntas 
Provinciales podrá formulai repaics a los 
presupuestos que redacten las Juntas Lo
cales únicamente por defectos de forma. 
En ningún caso podran modificarse por 
la expresada Comisión el detalle de las 
obligaciones que compienda ni el impor
te que para las mismas se consigne Cuan
do unas y otro hayan sido objeto de apro
bación por parte de la Junta Central 
presupuestos anteriores o se trate de do
taciones nuevas por servicios autorizados 
y cifrados por la superioridad la Junta 
Provincial se limitará a cxpiesar su con
formidad En otro caso, hará constar ra
zonadamente en su dictamen su confor
midad o disconformidad, uniendo este 
dictamen ai presupuesto de la Junta Lo
cal oara conocimiento y resolución de la 
superioridad.

La aprobación de los presupuestos pro
vinciales y el de los locales en última 
instancia será atribución de la Comisión 
Permanente -’e la Junta Central previo' 
dictamen de ia Comisión Económica de 
la misma y de la Delegación en aquélla 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

La aprobación del presupuesto gene
ra! de la Junta Central, así como la de 
sus adicionales y extraordinarios, será 
de ia competencia del Consejo de 'Minis
tros. conforme a > preceptuado en el 
párrafo segundo del. artículo 15 de !a 
Ley orgánica de F. P I.. previo dictamen 
del Pleno y ,de  la Intervenció General 
de la Administración del Estado Con la 
aprobación de este presupuesto quedan 
previstos en su totalidad los recursos eco
nómicos de las Juntas Central Provin
ciales y Locales, asi como autorizados los’ 
créditos d los presupuestos ê gastos de 
todas c’.la’l.

7.a Las Juntas Locales 'emitirán sus 
presupuestos a la Junta Provincial antes 
del \ de octubre, a fin de que ésta pueda 
incorporarlos ai general de la provincia 
y elevarlos a la Junta Central en la pri
mera quincera del propio mes de octu
bre.. La Junta Central, finalmente, for
malizará  ̂ i presupuesto resumen d' to
dos los anteriores.' en término de un 
mes, comprendido entre el 15 de octubre 
y el 15 de noviembre

Los presupuestos adicionales y extra
ordinarios se redactarán en forma analq- 
ga y en el plazo que en cada caso se de
termine por la Dirección General de En
señanza Laboral, tanto a éstos como a 
los presupuestos ordinarios se acompaña
ra una memoria explicativa de las alte
raciones que se introducen en relación 
con el de) ejercicio anterior' asi como los 
fundamentos que justifiquen la legalidad 
de los gastos.

III, R é g im e n  de i n g r e s  a  y  g a s to s

8.a Las operaciones de ingreso, la apro
bación de los gastos y realización de pa-, • 
gos se ajustarán estrictamente al presu
puesto ^probado de la Corporación y se 
verificarán a través de una menta co
rriente oficial abierta a nombre de ia 
Junta Central de Formación Profesional 
Industrial en la Central tíJ banco Je 
España, o de las Juntas Provinciales y Lo
cales en sus sucursales, bajo la rúbrica 
de organismos autónomos de la Admi
nistración de) Estado.

Tanto los ingresos como los gastos se
rán ordenados poi el Presidente de las 
Comisiones Permanente y Económica de 
las respectivas «Juntas Centra) y Provin
ciales y de los Comités Ecorfómlcos^ de
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las Locales o Insulares, mediante los 
oportunos mandamientos, que autorizara 
aquél como ordenador de ingresos y gas
tos. y en los que se hará constar después 
ei cúmplase del Secretario de la entidad 
correspondiente como cuentadante, y la 
toma de razón del Jefe de Negociado »  
Oficial encargado de los Servicios de 
Contabilidad, precisando, además, los se
gundos la conformidad del Interventor- 
delegado de Hacienda (anexos 1 y 2)

Debe sel1 innecesaria la existencia de 
caja o depósito en metálico en ninguna 
Junta.

Los ingresos se r alizarán directamente 
en la cuenta corriente mencionada en ia 
regla octava de esta Orden, y se justifi
carán uniendo al respectivo «mandamien
to de ingreso» el resguardo o la notifica
ción de ¡a entrega expedidos por el Ban
co -de España o sus sucursales.

Los pagos se verificarán mediante ta
lones contra la misma cuenta corriente, 
autorizados por el Interventor-delegado 
de Hacienda y con dos firmas de las tres 
correspondientes al Presidente. Secretario 
y Vocal-censor de Cuentas de la respec
tiva Junta, indistintamente, y se justifi
carán reseñ.ndo ei talón en el oportuno 
«mandamiento de pago» y con las factu
ras o recibos que so le unan acreditando 
el cobro por el proveedor o perceptor. 
Cuando sea necesario utilizar los Justifi
cantes aludidos para rendir cuenta por 
separado de los gastos, quedará unida al 
mencionado documento cobratorio una 
copia de los mismos.
' 9.a La recaudación correspondiente al 

40 por 100 de la tasa establecida por el 
Decreto de 8 de enero de 954 para eJ 
fomento de la formación profesional in
dustrial continuará Ingresándose directa
mente por el Instituto Nacional de Pre
visión en la Caja especial única ’el Mi
nisterio de Educación Nacional, y el leí 
incremento sobre esa 4 isa autorizado por 
el articulo 12 de la Ley de 20 de julio de 
1955. en la cuenta corriente de la «Junta 
Central de Formación Profesional Tndus- j 
tria l» a que se alude en la norma ante
rior.

10. Las recaudaciones que se realicen 
de tas entidades y por los conceptos que 
se especifican en los apartados c) tí), e) 
y f) del artículo 20 de la Ley de 20 de 
Julio de 1955 tendrán igualmente ingre
so directo en la mencionada cuenta co
rriente de la Junta Central, verificándose 
aquél por semestres vencidos durante el 
mes siguiente a cada semestre natural del 
ejercicio económico, y uniéndose a las 
notificaciones que se dirijan por las en
tidades correspondiente o a la Secretaria 
de la Junta Central una relación por du
plicado del detalle de procedencia, con 
indicación del número de! resguardo :le 
entrega expedido por el Bancox de Es
paña.

IV R é g im e n  de j u s t if ic a c ió n  de  l o s
GASTOS y RENDICIÓN DE CUENTAS

11. Todos los gastos de la Junta Cen
tral. como en las Provinciales y Locales, 
se ajustarán estrictamente al respectivo 
presupuesto aprobado.

Cuando ocurra la necesidad de algún 
gasto para el que no exista crédito presu
puestario. o éste fuere insuficiente las 
Juntas Locales por conducto y con infor
me de la Provincial, y éstas, a su vez. di
rectamente por lo c.ue respecta a sus obli
gaciones propias, solicitarán de la Junta 
Central la concesión, en el primer caso, 
de un suplemento de crédito, y en el se
gundo de un crédito extraordinario, 
acompañando un proyecto de presupuesto 
adicional en cuya memoria se justifique 
el gasto y su distribución.

La Comisión Permanente de dicha Jun
ta. previo dictamen de la Económica, 
proveerá lo que c time procedente sin ul
terior recurso. En caso de resolución fa
vorable librará el opotuno crédito con 
aplicación a la partida de su presuouesto 
consignada para este fin, y si dicha par

tida se hubiere agotado o no fuera bastante 
 el remanente que exista, solicitara 

del Ministerio la concesión de una apor
tación extraordinaria con cargo a los fon
dos aplicabas' a formación profesional 
industrial.

12. Todos los gastos realizados por las 
Juntas Central, Provinciales y Locales de 
F P. I. se justificarán, sin excepción al
guna. con los conespondiei es manda
mientos de pago, los cuales se archivarán, 
después de numerados y cumplimentados, 
en las Secretarias de las Juntas.

Además, serán objeto de rendición de 
cuentas por separado:

a) La inversión de créditos provinien- 
te.< de subvenciones del Ministerio de 
Educación Nacional, con cargo a parti
das globales áel presupuesto del Depar
tamento : las cuentas correspondientes,
ya por libramientos «a justificar» o «en 
firme», se rendirán por los respectivos 
habilitados con la conformidad de los 
Presidente de las Comi ones o Comités 
Económicos y de los Interventores-dele
gados de Hacienda, en la forma, plazo y 
requisitos establecidos por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado, 
de 1 de julio de 1911 y disposiciones e 
instrucciones complementarias.

b) La inversión de créditos proceden
tes de las aportaciones indicadas en los 
apartados b) —por razón 1el incremen
ta de la tasa industrial— , c). d) y e> del 
articulo 20 de la Ley de 20 de julio de 
1955:

1. Las J u n t a s  Locales: mediante 
cuentas, en ejemplar duplicado,‘.quedan
do un triplicado como antecedente en ia 
propia Junta, rendidas con las formali
dades indicadas §n el apartado anterior, 
al finalizar el ano económico, por cada 
subvención recibida dt la Junta Central, 
cursándoles por conducto de la Provin
cial, que conservará el duplicado en su 
Archivo luego de ser objeto <, las ano
taciones necesarias en sus registros, ele
vando el original a la aprobación de la 
Junta Central.

2. Las Juntas Provinciales: mediante 
cuentas originales, conservando un dupli
cado de las mismas en su Archivo, rendi
das a la Junta Central, con iguales re
quisitos y formalidades.

3. La Junta Central: mediante cuen
tas, en ejemplar único, rendidas con las 
formalidades legales.

La rendición de todas estas cuentas co
rresponderá a los Secretarios de las Jun
tas respectivas, con la conformidad ue 
sus Vocales-censores e Interventores-dele- 
gqdos de Hacienda y dictamen de los Co
mités o Comisiones Económicas.

La aprobación de todas ellas corres
ponderá a la Comisión Permanente de ’a 
Junta Central.. cuya Secretaría, una vez 
aprobadas y hechas las anotaciones con
siguientes n sus registros, las conserva
ra en su Archivo, a disposición del T ri
bunal de Cuentas ^el Reino.

c) La d-* crédito comprendidos en el 
apartado f) del citado precepto de la Ley 
quedarán justificadas en todo caso, con 
ios oportunos mandamieñtos de pago.

V . D E  LA CONTABILIDAD, SUS LIBROS
Y BALANCES

13. Por los negociados correspondien
tes de las Secretarías de las Juntas del 
F P. I  se llevarán los libros indispen
sables para el de; rrollo de la contabi
lidad administrativa de todas las opera
ciones que exija la aplicación de sus pre
supuestos.

Como obligatorio se llevarán el de 
«Movim iento de cuenta corriente» y el 
«Mayor», y como Auxiliares cuantos êsti
men necesarios o convenientes los Se
cretarios para el desarrollo o pormenor 
de conceptos parciales.

Los'obligatorios s? ajustarán a modelo 
oficial igual para todas * Juntas.

En el de «M o v im ie ro  de cuei/R co
rriente» se anotarán todas las operado-

 nes de ingresos y pagos realizadas cada 
día. indicando la ec' numero de ios» 
resguardps de enticga en los ingresos, y 
de ios talones o transferencias en los pa
gos, cuantía de «no« y otros y caldos su
cesivos. de tal suerte nue en tod momen
to pueda conocerse la existencia en cuen
ta corriente

El «M ayor» comp enderá en folios In
dependientes y suoeshos las siguientes 
cuentas esenciale. :

1.a Junta (Central. Provincial, Local).
2.a Banco de España.
3.a Secretaría y gastos generales.
4.a Centros del P. P I.
La primera cuenta se cargará con la 

transcripi ón del importe por conceptos 
de presupuesto de gastos y, sucesivamen
te de ios adicionales y extraordinarios 
que se aprueben durante el ejercicio eco
nómico, y se datará d*ri importe de ios 
pagos que realice la Junta por todos los 
conceptos durante el año.

La segunda cuenta corresponderá es
trictamente al movimiento de U cuenta 
corriente, siendo, por tanto copio del 
primero de I03 libros mencionados o sea 
que se cargará con los ingresos que se 
realicen en cuenta corriente y se datará 
de los pagos nue se efectúen mediante ta
lones o transferencias.

La tercera cuenta se datará, al Iniciar
se la diligencia de cada presupuesto, con 
el importe por capítulos, de las obliga
ciones respectivas y se cargará, en el cur
so del ejercicir. con el de los créditos que 
s í  destinen al pago de dichas obligacio
nes.

La cuaita cuenta, subdividida en tan
tas parciales conro exijan los siguientes 
epígrafes:

1. Escuelas oficiales.
2. Escuelas no oficiales.
3. Instituciones anejas de F. P. I.
Se datará del importe íntegro de las 

obligaciones reconocidas en los presu
puestos aprobados y se cargará del de 
ios créditos que se realicen para el pago 
de dichas atenciones. Estas cuentas par
ciales serán objeto del detalle convenien
te de libros auxiliares. Las Juntas Pro
vinciales y LocaK.- llevarán únicamente 
la cuenta de «Escuelas oficiales», salvo 
excepcionales ue se determinarían en 
cada caso.

Al final del ejercicio económico se ba
lancearán y cerrarán ' ias las cuentas, 
y en un libro auxiliar destinado a «Fa- 
lance» se am rá el resumen o balance 
general de la contabilidad en fip  de año. 
Estos balances oodrán formalizarse tam
bién trimestral o semestral mente si así 
lo exige el "olumen de) movimiento eco* 
nómico. o lo solicita la Co isión Econó
mica para fines de información en el des
empeño de su cometido.

Todos estos libros serán autorizados * 
mediante diligencia de apertura extendi
da en su primer folio, suscrita por el Se
cretario de la Junta y visada por el Pre
sidente de la Comisión o Comité Eco
nómico. A continuación de estos balan
ces. autorizados con las firmas del Jefe 
de Negociado de Contabilidad que los 
formula. ; por el Secretario mo cuen
tadante. se hará constar la conformidad 
del Vocal-censor de Cuentas y ei visto 
bueno del Presidente de la expresada Co
misión o de) Comité E' onómico.

Segundo Quedan derogadas las Orde
nes de este Minister > de 5*de marzo de 
1945 (BO LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO 
del 23) v la de 27 de-noviembre de 194G 
(BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO de 
V< de enero de 1947) y cuantas disposi
ciones se opongan a 1 que en la presen
te Orden se establecen.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efector.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1956.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general d2 Enseñanza
Laboral.
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A D M I N I S T RACl ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
A nunciando h a b e r  sida solicitada p or 

d on Jaim e de La Cierva y G óm ez-Acebo  
la sucesión en el t í tulo de Conde de La 
C ierva .

Don Jaim e de La Cierva y Gómez-Acebo 
lia  solicitado la sucesión en el título de 
Conde de La Cierva, vacante por falleci
m iento de su padre, don Juan de La 
Cierva y Cordorníu; 'lo que se anuncia  
por ei plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

A nunciando h a b e r  sido so licitada  por 
doña Piedad del Arco y  de Figueroa la 
sucesión en el títu lo  de Conde de A rcen
tales.

Doña Piedad del Arco y de Figueroa, 
ha solicitado la Sucesión en el título de* 
Conde de Arcentales, vacante por falleci
m iento de su padre, don José Antonio del 
Arco y Cubas, le que se anuncia , por el 
plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al, referido titulo.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

A nunciando h a b e r  sido so licitada  por 
don A lvaro de Silvela de la Viesca y  
C asado la sucesión en el títu lo  de Con
de de San M ateo de V alparaíso.

Don Alvaro de S ilvela de la Viesca y 
Casado ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Conde de San M ateo de Valpa
raíso, vacante por fallecim iento de don 
Francisco Canos Silvela y Pidal; lo que 
se  anuncia por el plazo de trein ta  días 
para que puedan solicitar lo conveniente  
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

A nunciando h a b e r  sido so licitada  por 
don Alvaro de Silvela  de la Viesca y  
Casado la sucesión en el títu lo  de M ar
qués de San ta  M aría de S ilve la , con  
Grandez a de España.

Don Alvaro de S ilvela de la Viesca y 
Casado ha solicitado la sucesión en el 
titulo de Marqués de San ta  María de 
Silvela, vacante por fallecim iento de don 
Francisco Carlos S ilvela y Pidal; lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente  
los que se1 consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

A nunciando h a b e r  sido so licitada  por 
don Hilario de la M ata y  Sáenz la su
cesión en el títu lo  de Conde de San  
C ristóbal.

Don H ilario de la M ata y  Sáenz ha  
solicitado la sucesión en el títu lo de pon- 
de de San Cristóbal, vacante por fa lleci
m iento de su padre, don Pelayo de la 
M ata y Barrenechea; lo que se anuncia  
por el plazo de treinta  días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido 
tituló.

Madrid. 25 de febrero de 1956—El Sub
secretario, R. Oreja.

A nunciando h a b e r  sido solicitada por 
doña María del C arm en de O tal y  Mar
t í la sucesión en el títu lo  de Barón de 
V aldeolivos.

D oña María del Carm en de Otal y Mar
tí ha solicitado la sucesión en el título  
de Barón de Valüeolivofc. vacante por fa
llecim iento de su padre don Francisco de 
Otal v Valonga, io que se anuncia por el 
plazo de treinta dias para que puedan 
solicitar lo conveniente *os que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid. 25 de febrero de 1956.—El Sub
secretario, R. Oreja.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
A djudicando las obras de construcción de  

las Escuelas de Peritos Industria les , de  
Trabajo y  de Com ercio de Jaén.

Vista el acta adm inistrativa de la su
basta verificada el día 25 de enero de 
1956 para la adjudicación al mejor pos
tor de las obras de construcción de edi
ficio para Escuelas de Peritos Industria
les, de Trabajo y de Comercio de Jaén, 
por un presuouesto de contrata de pe
setas 17.196.977,25.

Resultando que, según consta en el 
acta, concurrieron varios licitadores, de 
los cuales aparece como proposición más 
ventajosa la suscrita por don Vicente 
Cedillo Alejandro, residente en Madrid, 
avenida del G eneral Mola, núm 78. que 
se com promete a hacer las obras con una 
baja del 10,47 por 100, equivalente a 
1.800.523,51 pesetas, por lo que el presu
puesto de contrata queda fijado exacta
m ente en 15.396.453.74 pesetas;

Resultando que. en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a  favor del licitador se
ñor Cedillo Alejandro de las obras de re
ferencia;

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y 
dem ás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cum plim iento de las nor
m as reglam entarias y pliego de condi
ciones generales y particulares, \ 

E ste M inisterio ha dispuesto:
1.° Adjudicar defin itivam ente a don 

Vicente Cedillo Alejandro, residente en 
Madrid, avenida del General Mola, nu
mero 78. las obras de construcción de edi
ficio para Escuela de Peritos Industria
les, de Trabajo y de Comercio de Jaén, 
por un importe de 15.396.453,74 pesetas, 
que resultan de deducir 1.800.523.51 pe
setas, equivalentes a un 10,47 por 100 
ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo de 17.196.977,25 pesetas, 
que sirvió de base para la subasta de es
tas obras; y

2.° Conceder un plazo de quince días, 
a  contar desde el siguiente a la publi
cación de la Orden de adjudicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
la consignación de la fianza defin itiva y 
ei otorgam iento de la escritura de con
trata.

Lo que, de Ord,en com unicada por el 
excelentísim o señor M inistro, digo a vues
tra señoría para su conocim iento y efec
tos.

Dios guarde a  V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1956—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sres. D irectores de las Escuelas de Peri
tos Industriales, de Trabajo y de Co
m ercio de Jaén. J
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